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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Consejero Togado del Consejo Supremo de Justicia Militar 

al Auditor General del Ejército del Aire don Felipe 
Ac e d o  C o l u n g a .

A propuesta del M in istro  del Ejército,
Vengó en nombrar Consejero Togado del Consejo-Supre- 

icj de Justicia Militar al Auditor General del Ejército del 
.iré, don Felipe Acedo Colunga.

Así-lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo
dos de ^noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-

FRAN CISCO  FRANCO 
El Ministro del Ejercito,

¡TDEL DAVILA ARRONDQ 

D EC R ET O  de 2 de noviembre de 1845 por el se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Ingenieros 
al Coronel don Modesto Blanco Díaz.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
<Ite ingenieros, y en consideración a los servicios y circuns
tancias dél Coronel de Ingenieros don  M odesto Blanco Dí^z,

1  ̂ ’\

a propuerta del Ministro del E jército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en .promoverle al empleo de General do Brigada 
de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha.

Arsi lo dispongo por el iprosente Decreto, dado en El 
a dos d© noviembre de mil novecientos cu a ren ta ^  cinco.

 FRAN CISCO  FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

Fid e l  d a v il a  a r r o n d o

D ECRET O  de 2 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos 
de Militares al General de División Honorífico, en situa
ción d e  reserva, don Severino Pacheco Diego.

Vénfeo . en nombrar Vocal de la Junta" Supeníor de Pa
tronatos de IJuérfanos de Militares al General de División 
Honorífico, en situación de* reserva, don Severino Pacheco 
D iego.

Así lp-dispongo por el .presente Decreto, dado en El Parda 
a dos de* noviembre de mil novecientos cuarenta y^cincq.

 FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del . Ejército,

FIDEL DAVINA ARRONDO
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D ECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se nombra
Gobernador Militar y Jefe de las Tropas de Tenerife al
General de Brigada de Infantería don Carlos Rubio López-
Guijarro, cesando en su actual destino.

Vengo eq nombrar Gobernador Militar y Jefe  de las Tro. 
pas de Tenerife al General de Brigada de Infantería don 
Carlos Rubio López-Guijarro, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el prosente*Decreto. dado en El Pardo 
a dos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inillro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 2 de noviembre 1945 por el que se nombra 
Jefe de la Agrupación Especial de Costa y Gobernador 
Militar de Vizcaya al General de Brigada de Infantería 
don Alberto Lagarde Aramburu, cesando en su actual des
tino. 

Vengo en nombrar Je fe  .de la Agrupación Especial «de
Costa y G-obernaclor Militar de Vizcaya al General de B fiT
gáda de Infantería <fon Alberto Lagardé. Aram buru,'rediindo °  ”  . 
tul isu actual destino. ■ r

Así lo dispongo por el pfosente Decreto, dado en El Fardo
a dos de noviembre de mil novecientos cuarenta v cinco.

                                                                   FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL D A V ILA . ARRONDO 

DECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Subinspector de Canarias al General de Brigada de Infan
tería don José Martínez Esparza, cesando en su actual 
destino.

'Vengo en nombrar Subinspector de Canarias al General 
de Irrigada de Infantería don José Martínez Esparza, ro
sando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dos de noviembre d<e mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO  
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO ,

DECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Jefe de Ingenieros del V I I  Cuerpo de Ejército y de los 
Servicios de Ingenieros de la Séptima Región Militar al 
General de Brigada don Modesto Blanco Díaz.

Vengo en nombrar Je fe  de Ingenieros del V il  Cúerpo do 
Ejército y de los Servicios de Ingenieros de la Séptin^a Re. 
g¿ón M ilitar al General de Efi-igad^ de Ingeniaros don Mo-' 
desto Blaínco Díazc

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado^n El Pardo 
a dos de noviembre de -mil novecientos c u a im a  y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO
- El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  23 de octubre de 1945 por la 

la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan- 
tes de G eograf ía y Catastro , y un nue
vo nom bram iento. 

limo. Sr. y Vacante ên el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes " de# Geografía y 
Catastro de ese Instituto una plaza de 
Topógrafo Ayudante ^principal, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, 
producida por pase a la’ situación de su
pernumerario voluntario de don Francis
co Javier Zorrilla Dorronsoro, que cesó 
en el servicio activo de su en^pleo el 
día 20 de octubre, del corriente i-mo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa D ic c ió n  General y 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
lo* 52 >’ 59 del-Reglam ento vigente en 
e s e ‘Centro, ha tenido a bien' disponer se 
efectúen en el referido^ Cuerpo los-,si- 
guien tes ascensos de escala :

. A Topógrafo Ayudante principal, de 
Geografía y Catastro, Je fe7 de Adminis
tración Civil de tertera-clase, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, don Gabriel 
Cloqueli Serra. * ^

A . Topógrafo Ayudante principal de

Geografía y Catastro, Je fe  de Negociado 
 de primera clase, ton. el sueldo anual 

de 9.600 pesetas, don Antonio Gulllén 
M edrano; y ..

A Topógrafo Ayudante principal ,de 
Geografía y Catastro, Jefe  de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual dé 
8.4c» pesetas, ^don Ismael Ramírez M ar
tínez. . '

Estos ascensos se entenderán conferi
dos pon antigüedad de 21 de octubre del 

' corriente año, día siguiente al en que se 
ha producido la vacante.

En la vacante resultante en la siguien
te y última categoría se concede el in
greso a don Rqjniro Sicluna Hortelano,

*que hace en la actualidad el número úna 
de los opositores aprobados en las últi
mas o-posiciones celebradas/y a quieneí 
la Orden de esta Presidencia de 24 de ju
lio último ^oncedió el derechera figurar 
en expectación de ingreso, nombrándole 
Aspirante. Topógrafo, Ayudante dé en
trada de Geografía y Catastro, Jefe dje 
Negociado de tercera clase,, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas. # . ..

1 Lo Aligo a V. I. para su conocimiento 
•v efe||)s. . * •

Dio» guarde a V. I. muchos nñosi 
MaMid, 23 de o,e tu b r e  de. 1945*— 

P. D.,r él Subsecjjftario, Luis Carrero.

linio. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORD EN  de 18 de octub re de 1945 por 
la que se concede el pase a la situa

ción de excedente voluntario al Oficial 
  de segunda clase del Cuerpo de Pri

siones don Vicente M ontenegro L o 

bato.

^lmo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción General, pievia la'información prac
ticada, y accediendo a 'a  solicitado por 
don Vicente Montenegro Lobato, Oficial 
de 'Segunda dase del Cuerpo de Prisio
nes con destino en la Prisión Provincial 

"de Madrid, y de conformidad* con ilo pre
ceptuado en el/ artículo 407 del- vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes/, ‘

Este Ministerio ha resuelto conceder
le iel pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por lin plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo tligo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios'gúarde a V. I. muchos años.' 

Madrid, 18 de octubre de 1943:—* 
P. D., L de Arcénegui.N

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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O RD EN  de 18 de octubre de 1945 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Guar
dián del Cuerpo de Prisiones don Zoi
lo Conde Ruis de los Paños.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Zo'do Conde Ruiz de los Paños, 
Guardián Propietario de la Escala Sub
alterna del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de To- 
Uedo, y de conformidad con lo prevenido 
en la Orden ministerial á4 14' de diciem
bre de i934t

Este (Ministerio h a resuelto  conceder
le el p a se ' a  la  situ ación  de excedente 
'Voluntario, sin  sueldo, por un  plazo su-, 
p erior a  un año e. (inferior a  ‘Vres.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 18 de octubre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui. . | ^

limo. Sr. .Director-general de Prisiones.

O R D E N  de 18 de octubre de 1945 por 
la que se concede el pase a  la  situa
ción de excedente voluntario al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 

Prisiones don Leovigildo Lara Avalos.

^.Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don ILeovigildo Lara Avalos, Ofi
cial de segunda‘díase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Celu
lar de Barcelona, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo.407 del vi
gente Reglamento de los Servicios xde 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto' conceder
le el pase a da situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo §u* 
perior a un año e inferior a diez.

L o digo a  V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.' ,

Dios guarde a V. I. muchos^años. 

(Madrid,., 18 de octubre -de 1945^— 
P. D., I. de Arcenegui..

Ikno. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 18 de octubre de 1945 por 

la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Gregorio Orte

go Fernández, Secretario d e  Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción de 

Almazán.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
•por don-''Gregorio ‘ Ortego Fernández, 
Secretario-del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Almazán, y de 
conformidad oon lo que preceptúa el ar
tículo 33 del Real D & retp de k.° de ju

nio de 1911, modificado por el Decreto 
de 22 de enero de 1935, este Ministerio 
acuerda declararle £n situación de exce
dencia voluntaria.

Lo digo a V. 1. para su. conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1945.—  

P D., i, de Arcenegui.

limo. Sr. - Director general de Justicia.

O RDEN de 18 de octubre de 1945 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente voluntario, don Fernando 
Beisty y Ruiz de Antoñanza.

fimo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Beisty y Ruiz de An- 
toñanza,' Oficia» de% tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, y de con- 1 
formidad con preceptuado en el ar- j  

lículo 407 del vigente Reglamento de los | 
Servicios' de Prisiones, ' j

Es e Ministerio ha tenido*a bien coa- 
ceder ]e el reingreso al servicio activo, con j  

sueldo anual de 5.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 

\ do>nde‘ las necesidades de! servicio lo re
quieran.

Lo digo a  V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre ‘ de. 1945.—

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Diryctor general de Prisiones.

ORDEN, de 18 de octubre de 1945 por la 
que se da de baja en el Escalafón de 
los de su  clase, a petición propia, al 
Guardián del Cuerpo de Prisiones don 
Aniceto Lasaga Jiménez.

' Il^no. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián dei Cuerpo de Prisio
nes con destino en la Provincial de V i
toria, y sueldo anual de 4.000 pesetas, 
don Aniceto Lasaga Jiménez*

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cause baja definitiva en el 
Escalafón de los de su clase a peti
ción propia. .

L o digo a 1, para su conocimien
to y demás- efectos. . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, iS de octubre de 1945.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general' de Prisiones.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

O RD EN  de 20 de octubre d e  1945 por 

la que se conceden los beneficios  

prevenidos en el caso 25 de la disposición 

segunda del Arancel a la importación 

de un material científico, destinado a 

la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales.

limo. S r .: E l Director general de En
señanza Profesional y Técnica, en co
municación fecha 3 de los corrientes, in
teresa franquicia arancelaria a la impor
tación de diverso material científico con 
destino, a* la Escuela Especial de Inge
nieros industríale-.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25-.de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Gene
ral de Industria, en comunicación fecha 
12 de agosto último, informó que no hay 
fabricación en ‘España del material de 
fas características qbe tiene el que se 
pretende importar .del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda dedos vigen
tes Aranceles de Aduanas, há* acordado 
que, previa inserción de la presente Or- 
den en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , se permita la importación 
por la Aduana de* Port-bou, con los be* 
neficios establecidos en la mencionada 
disposición, de ocho jaulas, peso bruto# 
4.964 kilogramos, y peso netó 4.381,85 
kilogramos, conteniendo: un motor tri
fásico y accesorios, una generatriz .tri
fásica y accesorios, una generatriz c. c. y , 
una excitqtrÍ2 con accesorias, un mo
tor c. c .con accesorios, un grupo motor- 
generador, una generatriz, monofásica, 
un amperímetro electromagnético con 
cronógrafo y un aparato de ensayo 
T L rR  que, procedente de la casa Bronw- 
Boveri, de Badén (Suiza), y  con destino 
a la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, ha sido autorizada su impor
tación, según licencia número 410.8S2.

El referido material no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que .los docentes a cuyo amparo 
se otorga la concesión, sa4vo si se sa
tisficiesen en su día' los correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo. que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

DÍ09 guafde a V. I. muchos años. 

Madrid,, 26 de octubre de /1945.— > 
'P. D ., Fernando Camacho.

IJmo. Sxy Director genera} de Aduanas*
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O RD EN  d e  2 6  d e  o c tu b re  d e  19 4 5  p o r  
la q u e  s e  c o n c e d e n  lo s  b e n e f ic io s  
p r e v e n id o s  e n  e l  c a s o  2 5  d e  l a  
disposición seg u n d a  d e l A ra n ce l a  la  
importación de  u n  m ateria l c ientífico  
destinado al G a b in ete  d e  T o p o g ra fía  
de la Escuela Especial de Ingenieros de Montes.

limo. Si\ : El Director de la. Escue
la Especial de in g en iero s de Montes, 
en comunicación fecha 28 de septiem
bre último*, interesa franquicia arance- ! 
laria a la importación de un material j 
científico con destine; ai Gabinete de Tp- ¡ 
pografía de (a reíc-nda Escuela.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda' 
del vigente Aran-re, la Dirección Gene- 
ral d e  Industria, ei. comunicación le- j 

<ha 16 de * octubre'- actual,’ informa q-uV. i 
no hay fabricación en España de apa- j 
ratos do topogralTi ron las característi
cas especiales que f:enen los que <e de
sean importar de! extranjero

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso • 
25 de. la Disposición segunda de -los’

vigentes aranceles  de Aduanas, ha acor-  
dado: que, previa inserción de la pre
sente Orden en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , se permita la importa
ción con franquicia, por la Aduana- de 
Port-Bou, dé dos caja?» marcas E. L  M., 
números 1772/73, peso ^ 2  kgs., conte
niendo dos teodolitos 4 aquí metros de 
dóble círculo Kern DKM 1, que; pro
cedente de la casa Kern & Cié,, S. A.,

1 Aarau (Suiza)/ v con. deslino a la Es- 
! cuelo Especial de Ingenieros de M011- 
! tes, ha sido auto-i izada su importación 

según licencia num. 2.302. Él referido 
material no; podrá ser extraído, enaje
nado ni dedicado a otros: fines *que los 
docentes a cuyo amparo-,.se ■ otorga, la 
concesión, salvo s,i se satisficieren, en 

! su día, los correspondientes ylerechos de 
j Arancel.
1 I.o que comunico a V. I. para su co- 
5 nocimiento y efectos consiguientes.
! D ios guarde a V. f. raucho's años.

! M adrid, 26 de . octubre de 1945,— 
í í\  D ;, Fernando Camacho. ,

‘ limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 29 de octubre de 1945 por 
la que se reservan a favor del Estado 

los yacimientos de hidrocarburos líqui

do  en las zonas que se citan de las 

provincias d e Barcelona, Lérida y 
H uesca. 

limo. Sr. : Visto e! expediente incoa
do a.¡ petición dei Instituto Nacional de 
Industria solicitando la reserva 'a favor 
del Estado ele los yacimientos de hidro
carburos líquidos comprendidos en las 
zonas de las provincias de Barcedona, 
Muesca y 'Lérida que se detallan a con
tinuación ; y . * M

Vistos los.artículos 48 y siguientes de 
la Ley de 19 de julio de 1944, '

• E » íe ‘ Ministerio, oída ia Asesoría Ju 
rídica v a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, ha re
suelto reservar, con ..carácter' provisior . 
ra l, a favor del Estado los yacimientos 
de* hidrocarburos iíquidds 'comprendido^

. en los perímetros siguientes;  ̂ y 
Zona Norte.—£e tomará conio punto 

de partida la torre de ila ''Iglesia parro
quial de San Vicente, en el ^pueblo , de 
Chía, de. la provincia de H uesca; des- 

• de esté punto se trazará una línéa rec
ta a la torre de la Iglesia parroquial 
de la  Asunción de la  iVirgen, en el

pueblo de Pont d e  Suert, de la provin
cia de L é rid a ; desde aquí 's e  trazará 
una recta a la torre de la Iglesia pa- 
t ro^uial deb pueblo de Senterada, de la 
provincia d'e Lérida, y se continuará 
después por una línea recta que une 
este último puoio’-con la torre de la Igle
sia del pueblo de Hostalets, también de 
¡a provincia de Lérida.

A partir de este punió, se continuará 
rl polígono, formándolo por las rectas; 
que sucesivamente unen la torrq .̂ últi
mamente citada con la» de las Iglesias 
parroquiales de los pueblos Castellar de 
Nuch, de la provincia de Bárcelpna; ¡
Barreda^ de la provincia de Barcelona; 
Berga (parrqquia de Santa* Eulalia de 
Mérida, de la provincia de Barcelona; 
Oliana, de la provincia de Lérid a ; L 1L
miaña, de la provincia de L é rid a ; Ta-
larn, de ía provincia de Lérida; Arép, 
de la  provincia de Huesca ; ‘ Serradúy, 
de !a provincia .de Huesca, *y Foradada, 
también de la misma provincia. Este 
último punto s e ' unirá por una línea
recta con-la cota denominada Punta de 
Madrid (situada entre los pueblos de 
San Juan y Chía), de la provincia de.

' H uesca; cerrándose el perímetro de la. 
zona por la unión ,1 en línea recta, de 
este último punto con el de Chía, men
g u a d o  como origen.

Zona Sur.—Se tomará por punto de 
partida el eje vertical de la puerta prin
cipal del edificio en que, está  instalado 
el Ayuntamiento en el pueblo de Fot,

de la provincia de Huesca, desde cuyo 
punto se trazará una recta a la  torre , 

•de la Iglesia parroquial de Santa B ár
bara, en el pueblo de Ametllá, de ia  
¡provincia de Lérida, siguiendo desde él 
por una línea recta hasta el eje vertical 
de la puerta principal del edificio en 
que está instalado el Ayuntamiento en 
el pueblo de Santa Liña, de la misqna 
provincia; desde este último punto se 
trazará una línea recta al eje vertical 
de la puerta principal del edificio en 
que está instalado el Ayuntamiento en 
el pueblo de Tragó de Noguera, tám- ' 
bién de la ^provincia de Lérida, recta 

, cue se continuará hasta tres kilóme
tros más allá dei citado punto de refe
rencia en el pueblo de Tragó. E l ú í-’ 
tiríio punto fijado en la alineación San- 
tata Liña-Tragó de Noguera se unirá 
por una recta al punto de partida de 
Fet, cerrándose así el perímetro* de la 
Zona.

Dicha reserva provisional solamente 
subsistirá el tiempo necesario para ¿U 
tramitación del ’ expediente.'

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a X", L  muchos años.

Madrid, 29 *de octubre de 1945. 4

S U A N Z E S ;

\ . ^  v 
limo. Sr. Subsecretario^ de Industria-;

O RD EN  de 30 de octubre de 1945 por 

l a  que se concede licencia con todo el 
sueldo por encontrarse en el octavo 

mes de gestación, al Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Administra

ción Civil doña Carmen Aragonés Pas

cual. .

Limo. S r . : V ista la instancia suscrita 
por doña Carmen Aragonés Pascual, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 

. Administración Civil de este Departa
m ento, con el haber anual de 4.000 pe
setas y  destiño en el Distrito Minero 
de Sévilla, solicitando licencia por en
contrarse en’ el octavo m¡es de gesta
ción, que acredita con el certificado-mé
dico que acompaña,

Ifíste Ministerio, de conformidad con 
lo * preceptuado en las Reales' Ordenes 
der^i de enero de de 1924. y 15 ¿te Sep
tiembre de 1926, ha tenido a  bien con
ceder a la  referida funcionaría, doña 
Carmen Aragonés Pascual, licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tarde 
en dar a luz, y por un plazo de cu^- 
rentav días después del alumbramiento.
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Lo que comunico a V. I. pará «u co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 30 de octubre de 1045.—

V D. E. Merello.* ’ •
limo. 6r. Subsecretario de Industria -de

A

este Ministerio.' * *
) * .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de  12 de septiembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
a don Carlos Ollero Gómez, del Cuerpo 
Técnico - administrativo d e l  
Departamento.

limo. Si\ : Vista la instancia suscrita 
por don Carlos Ollero ''Gómez, Jefe de 
Admilustración de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este De-’ 
partámento, con destino en la Secretaría 
del mismo, en la que solicita ser decla- 

'r/ido en la situación de .excedencia pre
vista en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de > septiembre de 1918, por haber 
sido nombrado, en ^rtud de oposición, 
Catedrático de «Der/cho político» en la 
Universidad de Banfelona,

Éste Ministerio*ma tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en.su consecuen
cia,' declarar^if citado funcionario en la 
situación ^ í excedencia prevista en el ci
tado artículo y* Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarjde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 4 de octubre de 1945 por 
la que se concede una subvención de 
150.000 pesetas a la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid, para 
atender a toda clase de gastos.

Ilríto. S r . : Vistor el expediente instrui
do para la concesión de una subvtnción 
de 150.000 pesetas a la Escuela, de» Ar
tes y Oficios Artísticos (Je Madrid, con 
cargo *a la partida , consignada en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto cuarto, subconcepto se* 
.guódo del vigente presupuesto de . este 
Departamento, «para atender a toda cla
se de gastos, etc .» ; visto asimismo que 
la Sección de Contabilidad ha tmn#do 
razón del gasto en 17 del pasado mes 
de septiembre, y que ha emitido su fa* 
vorable infirme la Intervención Gene- 
ja l  de la AÍlministración del 'Estado en 
fecha  ̂ de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a*bien acor
dar que con cargo a la partida presu
puestaria de referencia, se conceda a 
la Escuela de Artes y .Oficios Artísticos 
de Madrid , una subvención por un im
porte de pesetas 150.000, cantidad que 
se*librará «en firmo» y en forma regla
mentaria; debiendo el expresado Cenr 
tro dar cumplimiento oportunamente ri 
lo dispuesto en la, Orden ministerial de 
10 do enero de 1944 (BO LETIN O FI. 
C IA L D E L  E SÍA D O  d ef día 16) y de- 
má¿¿ disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
#Madrid, 4 de octubre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director, general de Enseñan
za Profesional y Téonfca.

ORDEN de 5 de octubre de 1945 por 
la que se amplía el Patronato del Monasterio 

alto de San Juan de la Peña, 
monumento nacional.

filmo. Sr. : En 2 2 octubre de ,1935 
fue constituido el ‘ Patronato del Mo- 

. nasterio alto de S^n Juan de la Peña, 
monumento nacional, formando parte 
de él* el Rector de da Universidad de . 
Zaragoza, como Presiden1̂  y . un De
legado de cada; uno de . los Sindicatos 
de ’ Iniciativa y. Propaganda de Aragón, 
luiciativa ide Jaca, de Turismo de Alto 

- Aragón de Huesca, un representante de 
la Academia de Bellas Artes de San 
Luis, de Zaragoza, y »el Alcalde de Bo- 
taya.' - '

Habiéndose apreciadora necesidad de 
aumentar el número de vocales de aquel 
Patronato, por representantes de distin
tos organi sirios oficiales que con sus 
aportaciones^, pyedan ayudar práctica^ 
mente al mismo, ,

Este Nfínisterio, a propuesta d e l're
petido Patronato, ha resuelto am pliar^ 
en el sentido de que entren a formar 
parte d-pl mismo como vocales los' si
guiente/; *

Un representante de cada una de las 
Diputaciones Provinciales de Miuesea, 
Teruel y Zaragoza, designado ' por las ’ 
respectivas Corporaciones, el - Alcalde 
de Jaca, el Jefe del Distrito Florestal 
de Huesea, el Presidente de la Institu
ción «Fernando el Católico»,..con facul
tad de deilegár, y por el Delegado de 
la Estación de Estudios Pirenaicos.

Dios guarde a  V. I. muchos 
Madrid, 5 Vle octubre de 1945. *

IBAÑEZ MARTINi
Mino.* S r .. Oirectoc general de Bellas 

Artesv ' '

iORDEN de 8 de octubre de 1945 por 
 la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Francisco Gál
vez Montoya y don  Juan José Carballa 
Puerto contra Orden de 13 de abril 
de 1935.

filmo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo seguido por don Francisco 
Gálvez Montoya y don Juan José Car- 
baila Puerto contra Ordenes del antes 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de 13 de abril: de 1935, refe
rentes a denegación de nombramientos 
de Ayudantés numerarios- del' Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de Me- 
ililla, la Sala tercera de lo Comtencioso- 
Administrativo det Tribunal Supremo, 
con fecha 5 de julio de 1945, dictó la 
sentencia que sigue:

Fallam os: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Gene- 
rail del Estado de la demanda interpuesta 
por la representación de don Juan José 
Carballa Puerto "y don Francisco Gál- 
Vez Montoya, contra las Ordenes dicta
das por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes (hoy de Educación 
Nacional), con fecha i3 | je  abril de 1935, 
impugnadas en este pleito, cuyas O r i 
nes declaramos subsistentes.*

Por ló^que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

*Dios guarde a V. 1. muchos añt>s. 
'Madrid, 8 de octubre de 1945

IBAÑEZ MARTIN

limo. $r. Director general de Enseñanza 
Media. • %

ORDEN de 8 de octubre de 1945 por 
la que se dan normas para el funcio
namiento de los servicios administra
tivos de la Junta Nacional de Educa
ción Física Universitaria. 

filmo. S r . ; Para el mejor fuñeiona* 
miento <fe los servicios administrativos 
de la Junta National d'e Educación fí
sica .universitaria,

» *
Este Ministerio ha dispuesto:
-i.° Todos 4 fos documentos, instan

cias, propuestas, etc., dirigidos a la 
Dirección General- Presidencia de la 
Junta, a la Inspección Nacional y a 
la Secretaría y Administración Na<yo‘- 
nal se registrarán da entrada en . la 
Secretaría Nacional, la ,¿ual hará la 
distribución de- les misario  ̂ para su tra
mitación o archivo.

♦
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2.a La Inspección Nacional .tramita
rá los asunto» referentes al Profesora
do de Educación física que lo afecten, 
después de ser distribuidos por la Se
cretaría, remitiendo mensual mente a la 
•misma una relación de los despacha- ' 
dos, en la que conste Ha fecha de sa
lida y la resolución, si la tuviera.

3.0 La Dirección General-Presidencia 
será** únicamente quien presentará al 
Kxcrno. Sr. Ministro aquellos asuntos 
qué haya propuésto la Junta o *1a Ins
pección, con el informe correspondien
t e ,  y los que estime adecuados para el 
servicio de la Educación Física.

4.0' Todas las propuestas de órdenes,- 
tánto ministeriales como de la Direc
ción Generai, que formule la Junta 
Nacional de Educación Física Univer
sitaria y la inspección Nacional, así 
c< rnó lo-s ; acuerdos de éstas que nece
siten el refrendo de la Superioridad, 
serán elevados- a Dirección General 
de Enseñanza Universitaria por la Se
cretaría Nacional de la Junta.

5.0 La Secretaría Nacional cumpli- 
„ mentará todos los acuerdos c)e la Di
rección General-Presidencia.

ó.° Todo el personal administrativo 
y subalterno que perciba haberes o 
emolumentos de cualquier clase con 
cargo, a los #fondos de la Junta Nacio
nal de Educación Física dependerá 
deí Secretarlo-Administrador dé la Jun
ta, sin perjuicio de la Jefatura directa 
que ejercerá el Jefe del servicio que 
preste.

Para el nonibraniientp dél expresado 
personal administrativo y subalterno 
será qecesario el informe del Secreta
rio-Administrador.

7.0 Se faculta a la Dirección Gene
ral-Presidencia para dictar las disposi-

l ciones que se precisen en la aplicación 
de la presente Orden.
'* ILo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde'a V. 1. muchos años.
Madrid^ 8 de octubre d>e 1945.

IBAÑEZ «MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. '

ORDEN de 9 de octubre de 1945 por  
la que se nombra a  don Felipe Matéu 
L lopis, Catedrático de «Paleografía y 
Diplomática» de la Universidad de 
Barcelona. 

Limo. Sr. :* En virtud de concurso m \  
traslado y cumplidos los trámites a  que 
se r<|fiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio.de >1943,

íEste Ministerio ha* resuelto nombrar' 
para el désen>peño dé la cátedra dé «Pa

leografía y Diplomática» de 1* Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad d.e Barcelona al Catedrático de/ la 
de alenda don Felipe Matéu Llopis, 
con el mismo suelde que actualmente 
disfruta y mil pesetas anuales más, de 
conformidad con lo establecido en la vi
gente Ley de Presupuestos.

Lo digo a. V. 1 . para su conocimien
to y demás efecto». ^

Madrid, 9 de octubre de 1945*

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 9  d e  octubre de 1945 por
la qué se nombra a don Antonio Se
rra Piñar Catedrático de Derecho Ad
ministrativo de la Universidad de L a  
Laguna.

limo., S r . : En vírtul de aposición, 
Este Ministerio ha resueltd* nombrar 

a don Antonio £ysrra Piñar, Catedrático 
numerario de Derecho .administrativo de 
la .Facultad de Derecho de la Univer
sidad ¿e La Laguna,/con el haber anual 
de entrada de doce mil pesetas y de- . 
más ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. vnuch&s vaños, 
Madrid, 9 de octubre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. (Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 11 de octubre de 1945 por 
 la que se aprueban obras de construc

ción en el Colegio Mayor «Fray Luis 
de León», de Salamanca.

limo. Sr. : ^isto el proyecto deí Co
legio Mayor «Fray Luis, de León», de la 
Universidad de Salamanca, formulado 
por el arquitecto dpn Éusebio Calonge^ 
ci^o ^presupuesto #de ejecución material 
irifípaSía 2.910.782,35 peseras, y asciende 
a 2.9*77.171,39 pesetas una vez adiciona
das las partidas siguientes: honorarios 
facultativos por formación de proyecto y 
dirección de obra, en razón del .4,50 por 
100, una vez descontados el 22 poi 

’ que determina el Decreto de 7 de Junio 
de 1933, -y el 50 por 100 que señala el de 
16 de octubre,. de J942, 51.083,88 pesetas ; 
30 por 100 de la cantidad anterior, de ho
norarios al aparejador, 15.33*5,16 pesetas’;

Resultando que dicho proyecto ha sido  ̂
informado favorablemente por la Junta ’ 
Facultativa de Construcciones CivíleS al

cumplirse do prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22.de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1 de julio de 1.911, referente 
a subastas y concursos, pudiendo, pea- 
tanto, realizarse por el sistema de ad
ministración ; *.

Considerando que e¿ edificio de que se 
trata ha de construirse en terrenos pro
piedad del Estado, según se acredita pol; 
1& documentación que se une; ,

Considerando que las obras son preci
osas y urgentes;

Considerando que en 27 de septiembre 
y 10 actual, la Sección dé Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado han «tomado razón» 
y. fiscalizado,, respectivamente, el gasto 
propiiesto, e , .

Este Ministerio ha dispuesto l^'apro* 
bación de didho proyecto por su impcift- 
te ttotal de ,2.977.171,39 pesetas, que se 
realice pqr el sistema de administración, * 
abonándose con cargo al crédito apro
bado por Ley de *12 de diciembre de 
1942, oiiya distribución determinan los 
Decretos de 5 de abril de 1943, 2 de mar
zo de 1942 y 5 de julio del mismo año.

Lo digo % V. I. para su conocimiento 
y efectos. . ’

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1945. *,

, IBAÑEZ MARTINA

Unto. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. *

ORDEN de 11 de octubre de 1945 por 
la que se jubila al Catedrático de Uni
versidad don Eduardo Callejo de la 
Cuesta.

limo. S r . : De conformidad con lo or
denado por las Leyes dé 27 de julio de 

“I9 18  y 27 de diciembre do 1934, Decxe- 
.tos de 2 de-noviembre de 1935 y 13 de 
junio de 1939 y acuerdo «del Consejo de 
Ministros, ,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes  ̂ que por cla
sificación Je correspondan, 'y  por haber 
cumplido la edad reglamentaria'el día 21, 
<Je septiembre próximo pasado, a don 
Eduardo Callejo de la. Cuesta, Catedrá
tico numerario de Universidad, ,en Si
tuación de excedencia especial determi
nada por ía Orden de 14 de diciembre

V

* de 1^40. v . .
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y d^más efectos.
Dios guarde a V. I . . muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Univ^sitaria.
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O RD EN  de  1 1  de octubre de  1945 por 
la que se aprueba la instalación de 
cortinas en un despacho de la Secre
taría del Consejo Superior de Inves
t igaciones Científicas •

limo. Sr. : Visto el presupuesto remi- 
i ido a  este Ministerio por el Vicesecreta
rio del Consejo Superior de Investigaciow 
nes Científicas, para instalación de cor- 
tipas en un despacho de la Secretaría de 
dicho Centro ;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias Casas que se dedican a es- 
ras actividades* y aparece como la más 
ventajosa para lo? intereses dd Estado 
Ja que presenta la Casa «Talleres Aes», 
por un importe total de 1.900 pesetas ;

Considerando que dichas adquisiciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que en 10 y 11 de !os 
corrientes la- Sección de Contabilidad y 
la Intervención Delegada de -la Admi
nistración del Estado en. este Departa-* 
mentó lian «tomado razón» y fiscaliza
do,. respectivamente, dicho gasto,

Este Ministerio ha dispuesto fla apro
bación del presupuesto adjudicado, a la 
Oa*sa «Talleres Aes», por su importe to
tal de 1.900 pesetas ; que se realice por 
a^niinistración y se abone con cargo al 
•crédito que figura en el capítulo cuar
to*; artículo segundo, grupo único, con- 
c£pro' único, del vigente presupuesto de 
este Departamento.
.4 .0  digo a V. I. para su conocimiento 

y qfectos. • ' *
.;'>£) i os guarde a V . I. muchos años.

* 'Madrid, 11  de octubre de 1^45*

ÍB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 1 1  de octubre de 1945 por 
la que se aprueban reparaciones en el 
Instituto «Alonso de Santa Cruz», del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

v lim o. S r . : Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por e>l Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
pgra reparación de la batería de alum
inado * del Instituto «Alonso de Santa 
Cruz», dependiéptode dicho O rganism o;

Resultando que, asimismo, emite 
presupuesto de oferta de la casa <;ue 
instaló la batería que trata de repaC 
rarse, Sociedad Española del Acumu
lador Tudor, por un importe total de 
43.327 pesetas; •

Considerando que dichos trabajos son 
♦necesarios y urgentes;

Considerando que en 10 y i i del ac
tual la Sección de. Contabilidad y el 
p le g a d o  de la Intervención General de

la Administración del Estad o, han to
mado razón y  fiscalizado, respectiva
mente, el gasto  propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto í# apro
bación dd  presupuesto de referencia 
por su importe total de 48.327 pesetas; 
que se realice ¡por administración y se 
abone con cargo a l crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo único, concepto único, del pre- 
supuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid-, 1 1  de octubre de 1943.

IB A N E Z  M ARTIN  .

limo. S r. Subsecretario de este Minisl 
terio.

O R D EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba presupuesto de obras 
en la iglesia del Monasterio C istercien
se de Melón (Orense), importante pe
setas 10.000.

limo. S r . : Prepuesta por la Com isa
ría- General del Servicie de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional la con
cesión de .10.000 pe&etas para obras 
urgentes en la ig ’esla del Monasterio 
Cisterciense de Melón (Orense), monu
mento nacional; ^

•Considerando que este caso está /Com
prendido entre los que determina el 
apartado octavo de la Orden ministe
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
d.e la  autorización que concede el ar
tículo 56 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de i.°  de julio de 19 11 ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
26 de julio del corriente año ha sido 
concedido un suplemento* de crédito de 
70.000.000 de pesetas a la sección 10, 
Ministerio de Educación N acional;
'' Considerando qu^ la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto e ii 9 de 

.este mes y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Délqj^uio en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 11 siguiente,
' Este M inisterio, ha resuelto aprobar 
la propuesta dé que 9e ha hecho méri
to y, en consecuencia, que se Ubre 
la cantidad de 10.000 péselas p ara obras 
urgentes en la iglesia del Monasterio 
Cistercjense de Melón (Orense),- monu
mento nacional, «a 'justificar», con car. 
go al suplemento de crédito que p< r 
Decreto-Ley de 26 de julio del corrien
te año ha sido concedido a la sección '10

capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del pre
supuesto de gastos de este Departame-u
to, debiendo realizarse h  s obras por el 
sistema do administración bajo la  direc
ción del Arquitecto correspondiente r 
extenderse e i oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en. la 4"orma 
reglamentaria.

Lo digo 3  \\  1. para «n conocí mié :ií-? 
y demás efect-os.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, to do octubre, dé 1945.

vBANEZ M A RTIN

Ilrno. Sr. Director general ríe Bellas 
Artes.

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba presupuesto de obras 
en el Monasterio de Armenteira (Pon
tevedra), importante 10.000 pesetas.

limo’. Sr. : Piorna >ia por la Com isa
ra General de! Sur v nao de Defensa del 
Patrimonio Arrisrico Nacional la conce
sión de 10.000 pesólas para obras ur
gentes en el Mo.ias¿eno de Armen tet
ra (Pontevedra), monumento nacional;

Considerando que e>te caso está com
prendido entre los q u e ' determina él 
apartado octavo de la Orden ministerial 
de 12 de agosto de 1938;

Considerando quv la naturaJéza de 
la obrti a c o n se ja  realizada por el
sistema de administración, haciendo uso 
de la autorización que,  conceda el ar
tículo 56 «de ia Ley cié Administración 
y Contabilidad de i.° de julio de 1 9 1 1 ;

Considerando q >. por Decheto-Ley de 
26 de julio* dej «corriente año ha sido 
concedido un 'suplemento de crédito de 
7ti.ooo.ooo de pesetas al vigente presu
p u e s tó le  gastos de este Departamento*;

Considerando que te Sección de Con
tabilidad tomó razón dd gasto en 9 de 
este mes y que é*te ha sido fiscalizado 
favorablemente po: pi Delegado en est^ 
Departamento de la Inter verdión Gene
ral dé la Admin!st ación del Estado ep 
11 siguiente,
„ E ste  M-inisteviü ha resuelto aprobar 

la propuesta de que se ha*- hecho mé
rito y, en su consecuencia, que &e li
bre la cantidad de 10.000 pesetas para 
obras urgentes en el Monasterio de Ar
men teira (Pontevedra), monumento na
cional «a justificar», ^ o n  cargo al su
plemento de crédito que por Decreto- 
Ley de 26 de julio dai corriente año 
ha sido concedido a la sección 10, capí
tulo cuarto^ arríen & primero, grupo pri
mero, concepto primero, del presupues
to de gastos de este Departamento, de-
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bícndo realizarse las obras por el sis
tema de adm inistración b a jo . ía di re o  
f ' - ó n  de! Arquitecto correspondiente y 
exTender-v* e¿ oportuno libram iento por 
la Sección de Contabilidad en la form a 
reg lam en taria .

i.o digo a VA I. p.ira sn conocimiento 
y dernás efectos, * •

D ios gu arde a  V. L  m uchos años. 
.Madrid, 19 de octubre de 1945*

JB A& EZ .yAR TIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 14  de octubre de 1945 por 
la  que se aprueba la adquisición de 
mobiliario p a ra  la Facultad de De Dere| 
cho de la Universidad Central. .j

limcí. Sr. : Visto el .presupuesto re- J 
mitido a este Ministerio por el Rector 
de la Universidad *c)e Madrid ¡para la 
;.dquisieión de mobiliario, destinado a . 
Facp!tad de Derecho de ^quel Centro;

Resultando que-acompaña, asimismo; 
oferta de varias casas que se dedican 
a estas actividades, , de las cuales sólo 
dos ofrecen ios -presupuestos completos, 
y comee más ventajoso paVa lós intere- | 
ses del Estado la casa López, que fór
mula su presupuesto por- un importe 
total «de 138:670 peseras;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley  
de Contabilidad y Administración de 
i.° de julio de 19 11, referente a  subas-, 
vas y concursos, puniendo, por ^anto, 
ejecutarse estas adquisiciones por e] 
sistema de Administración;

Considerando- que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad «ha tomado razón». d̂ »l gasto 
en 4 de octubre actual y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha fiscalizado e l'm ism o  el 13  
de dicho mes,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación de dicho presupuesto, adjudi
cando a la C asa López por su importe 
tptal de 138.670 pesetas, realizándose 

-por administración y abonándose con 
cargo al Capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo único, concepto único de! 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento. \

Lo digo a V /  I. para su conocimien- 
•f.o y efectos.

Dios guarde a V. 1. .muchos años. * 
Madrid, 19 de octubre de Ú945.

IB A N E Z  M A R T IN

Bino. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

I
O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por la 

que se aprueba presupuesto de obras 
en Santa María la Grande, de Ponte- 1
vedra, monumento nacional importan
te 10.000 pesetas.

j

limo. S r . : Propuesta por la Comisa* i 
ría-'General-del Servicio de Defensa del ; 
Patrimonio Artístico Nacional, la con
cesión de 10.000 pesetas, para obres ; 
urgentes'en Santa María la Grande, de < 
Pontevedra, monumento nacional ;

Considerando que este ca*o está 
comprendido entre los que determina el 

. apartado' octavo de la Orden, ministe
rial de 12 de agosto de 1938:

Considerando que naturaleza de. 
la obra aconseja sea realizada por el 
.sistema de . administración, • haciendo

• uso de la autorización que concede el 
artículo ¿6 de la Ley de Ádministra-

• ción y Contabilidad de i.° de julio de

T 1 ;  •/
‘Considerando, que por Decreto-*Lev 

de 26 do julio del corriente año, ha 
sido concedido un suplemento de cré
dito de 70.000.000 de pesetas al vigen- 

tíe presupuesto de gastos de este De
partamento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad toiqó razón del gasto en 9 de 
este mes y que éste ha sido . fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en es
te Departamento de la /Intervención 
General de la Administración del E s 
tado, en 11  siguiente,

: jíste Ministerio ha resuello aprobar
já propuesta de que se ha hecho mé
rito y , en su consecuencia, que se li
bre la  cantidad de 10.000 pesetas para 
Obras urgentes en Santa María la Gran
de, de- Pontevedra, mohumento nacio
nal, «a justificar», con cargo al suple
mento de crédito que por Decreto-Ley 
de 26 de julio del corriente año ha ,sido 
concedido a .la  Sección décima, capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero del presupues
to de gastos de este Departamento, de
biendo realizarse las obras por el sis
tema de administración, bajo la direc
ción del Arquitecto correspondiente ¡r 
extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad, en la for-

I ma reglamentaria. •

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios gqarde a V . I. muchos-años.

'M adrid, 19 de octubre de 1945.
: . .•
j IB A N E Z  M A R T IN
1 ' ' ’

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes, • /

O R D E N  de 20 de octubre de 1945 por. 
la que se nombran en Virtud de opo
sición. turno libre,  Catedráticos nu
merarios de Matemáticas de Institu 
tos Nacionales de Enseñanza Media,

; limo. Sr, : Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libre, ha tenido a  
bien nombrar Catedráticos numerarios 
de Matemáticas de institutos Narionale« 
de Enseñanza Media a : • •

Don Francisco Pérez González, para  
el Instituto de Albacete.

Don José Valdés Suárez, para di tojo-" 
rellanos», de Gijón ; v 

Don Tomás Ondarra A/urmend’ , par& 
e¡! de Cartagena.

Lo digo á V. L  para su conoerntient?» 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1945»

1B A S E Z  M AR TIN  

limo. Sr. Director genera! de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 22 de octubre de *945.* $ ^  
la que se aprueban obras de repara9 
ción en la Escuela d-e Artes y  Oficios 
Artísticos de Toledo.

limo. S r . : Aprobado en 6 de dfciagxv 
bre de 1944 un proyocto de Obras d©> jre* 
paración en el edificio de la Escuela da 
Artes y Oficios Artísticos de Toledo, 
cuyo importe ascendía a 85.883,40 pése
las, y quezal aumentar 2.350,04 pesetas, 
por formación del proyecto y dirección 
de las obras y  705,01 pesetas de hono
rarios del Aparejador, hacen un total 
de 88.938,45 pesetas; ♦ ’

Resultando que el mencionado crédi
to no ha sido librado en 1944, por lo 
que corresponde rehabilitarlo en ©1 co
rriente ejercicio;

Considerando que la Sección Con. 
tabllidad ha tomado razón cfel gasto en 
ó de octubre del actual y la Interven
ción General h a7fiscalizado el mismo en 
20 siguiente,

E ste  Ministerio ha dispuesto la reha
bilitación del crédito de 88.938,45 pese
tas para la reparación del edifido de la 
Estuela de Artes y  Oficios Artísticos 
de Toledo, con cargo al .crédito consig
nado en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto prime
ro del vigente presupuestó ordinario de 
gastos* de este Ministerio y  que las. obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración. -

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos »año6< 
Madrid, 22 dé octubre de 1945.

s IB A N E Z  M A R T IN
%

linio. Sr. Director general de Ensefiaft. 
za Profesional y  Técnica.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Nombrando con carácter interino varios 
Profesores en la Escuela de Comercio 
de H uelva.

Vista la ' propuesta ífcrmulada por !a 
Exorné. Diputación Provincial ele H yeL  
va para el nombramiento de Profeso
res interinos de la Escuela de Comercio 

• de  ̂ aquella ciudad, ébgún lo dispuesto 
eir la Orden ministerial de 31 de marzo 

194I y en uso de las facultades otor
gadas por el artículo quiñi ó de dicha 
Orden, '

Esta Dirección General ha resuelto: 
i.°  Noiubrar Profesor encargado de 

la Cátedra d e ' Legislación MercantM E s
pañola, que 'iene a su cargo >a discipli
na de «Rudimentos d'e Derecho y Eco- 
norrtía Política», a don Juan Moreno 
Cordero.

Phofesor ' En sargado de Ja cátedra de 
, «Contabilidad y Cálculo», que tiene a 
su cargo la disciplina de «Aritmética y 
Geometría» y «Ampliación de Aritméti
ca y Elementos de Algebra)), a don A n -. 
tonio, Díaz Fernández.

Profesor Auxiliar de «Rudimentos '<ié 
Derecho y Economía' Política», a don 
Manuel Garrote Róchete. '

Profesor Auxiliar de «Contabilidad y 
Cálculo», a don Francisco López Rojas* 

profesor Auxiliar ‘de «Geografía Eco
nómica», a don Eloy .López Molina.

Trofesor especial de ((Gramática y 
canografía», a don Bartolomé Caballero 

. Tejero. -v
Profesor especial de «Dibujo y Cali

grafía», a don Enrique Figueroa Car- 
meño. ' ' : .

2.9 Los Profesores encargados de Cá
tedra disfrutarán ¿a remuneración * anual* 
de 8.400 pesetas y emolumentos legales ; 
los Profesores especiales, la de 4.000, y 
Jos Auxiliares, la de 2.otx).

3.® Con arreglo a  'lo dispuesto en el 
núñiero 3 .0 de da Orden de 31 de marzo 
de 1944, Lo§ ant\díchps haberes serán su -, 
íragado$\ por Ja Exorna. Diputación de 
Huelva.

4.0 ' Los nombramientos a que se re
fiere , esta disposición se entienden con 
carácter interino, haciéndose observar 
qué los servicios prestados no tienen ca
rácter oficial, por Jo* que no podrán ale
garse para fundamentar derechos en tal 
sentido,

Lo digo d  V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos afios. 
Madrid, 27 de s<mt;eipbre, de id45-— 

Director general', Kam4n Férreiro.

Sr. Jefe  de la Secciór do Escuelas de 
Comercio v Peritos ndustriales.v

Nombrando Profesores interinos de la 
Escuela de Comercio de Lugo .

Vista la propuesta formuladla por la 
Excma. Dipufaciórj* Provincial de Lugo 
para el nombramiento de Profesores in- 
terinosv .de la Escuela de Comercio de 
aquella ciudad, según lo dispuesto en la 
Orden ministerial <le si de maíso del

año en curso y en uso de las facultades 
otorgadas por el artículo 5.0 de dicha 
Orden, *

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Nombrar Profesor encarga

do de cátedra para la asignatura de «Ele
mentos <(e Aritmética y Geometría», a 
don Jaitne López *Acuña‘, Intender*^, 
Mercantij.

Profesar especial para la disciplina de 
•‘Ejercicios de Gramática española, a don 
José Iglesias Presa Profesor Mercantil.

Profesor"’Auxiliar, a den Angel Y  a reja 
Castro, Profesor Mercantil.

Segundo.—Los* Profesores encargados 
de cátedra disfrutarán la remuneración 
anual de 8.400 pesetas, y emolumentos 

1 legales ; los Profesores especiales, la de 
4.000, y Jos Auxiliares, la de 2.000.

Tercero.—Con arreglo, a lo que dis-' 
pone el número 3.0 de la Orden minis
terial de 3 1 do marzo de 1944, los»ante
dichos h «a be res Serán sufragados por la 
Excma. Diputación de Lugo.

Cuarto.—Los nomhj-amientfis a que se 
refiero esta disposición entienden con 
carácter interino, haciéndose observar 
que lo>> servicios prestados nd tienen ca
rácter oficial, por Ib que no podrán ale
garse para fundamentar derechos en tal 

-sentido. • . N J
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos. *
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid* 22 de septiembre de 1945.—El 

’ Director general, Raigón Ferreiro.

Sr. Jefe^de la Secciórr de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales. •

Ratificando en sus puestos a los Cate
dráticos de la Escuela de Comercio de 
Huelva que se detallan.

Vista la propuesta formulada por la 
Excelentísima /Diputación Provincial de 
‘Huelva,
'  Esta Dirección General ha tenido a 

bien latificar en su careo a los Profe
sores Mercantiles que desempeñan Cá- 

. tedra' en. la Escuela de Comercio de di
cha . capital que ík continuación se de- 
tnHan : ? ¡

Don Juan  Quintero'Morales, para la 
Cátedra de «Geografía e Historia».

Don Antonio J?alma Chaguaceda, para 
la de «Ejercicios de .Gramática Espa

ñola»;
Don Autopio Monís Carvajail, para la 

de ((Caligrafía y Dibujo». "
Lo digo a V. S* para sú corfooimiento, 

eJ de los interesados y efectos.
Dios guarde a xV/ S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre/de 19 45— El Di- 

rector general, Ramórr Ferreiro. -

Sr. Director dé la >$scuela de Comercio 
. de Huelva. /

Declarando en situación de excedente 
  Voluntario al P rofesor'A uxiliar de la 

Escuela de Comercio de Santander 
 don José Odón Soto Anero.

\  V i* a la instancia suscrita por don Jo 
sé -Odón Soto Añero,' Profesor Auxiliar 
de /«Alemán», dé lo Escuela de Comer- I 
ció dé Santander, en la que solicita áe 
le, conceda la excedencia voluntaria por 
haber obtenido la plaza de catedrático 
en-virtud de oposición,

Esta Dirección General ha resuelto 
concederle la mencionada excedencia,¿de 
acuerdo con lo establecido etf i a. Ley de 
Bases de. 22 de julio, de 19 1$ y Regla
mento para su aplicación de 7 de sep
tiembre del mismo año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to v efea'os. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
'Madrid, 14 de septiembre de 1945.— El 

Director general, Ramón Ferreirp.

Sr. Director de la Escuela de Comercio 
de Santander. *

D isponiendo quede en situación de e x 
cedente voluntario el Profesor Auxi
liar de la Escuela de Comercio de Palm

a de Mallorca don Pe dro Jover  
Balaguer.

Vista la instancia suscrita por don Po
dro 'joVer Balaguer, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Comercio de Palma de 
Mallorca, en la que solicita se le con

ceda ;í# excedencia voluntaria por haber 
obtenido la plaza de Catedrático en vir
tud de oposiciones,
Hüsta Dirección General ha resuelto con

cederle ^  mencionada excedencia, de 
acuerdo con lo establecido en el R egl ri
men to de 7 de septiembre de 1918, para 
a aplicación de la Ley de Bases de 22 

’ de,( julio del mismo año.
Lo digo a V. S para su conocimiento 

y demás efectos^
D ios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 14 de seplfembre. de 19 15 .— 

El Director «(hiera1, Ramón Ferreiro.

■ Sr.. Director de la Escuela de Comercio 
de Lalma de Mahorca.

Declarando en situación de excedente vo- 
 luntario a don Manuel Berlanga B arb a  

Auxiliar de la E s c u e l. Central Supe
rior de Comercio.

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Berlanga Barba, Auxiliar nume. 
rario de la Escuela Central Superior de 
Comercio, en la que solicita, se le con
ceda la -excedencia voluntaria por haber 
obtenido plaza de .Catedrático en virtud 
de_ oposición,

Esta Dirección General, há resuelto 
concederle- la mencionada excedencia, de 
acuerdo con lo establecido en el Regla- 

'mentó de 7 <le septiembre de 1,918, dic
tado para la aplicación dé ía Ley de 
Bases de 22 de julio' del mismo año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, e| del interesado y demás efectos. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1945,— 

El Director .g'eneral, Ramón ^Ferreiro.

Sr.Y Director de la Escuela Cetitrail Su
perior de Comercio. \ s

Nombrando a los señ o re s  que se citan  
Profesores' auxiliares numerarios del 
Grupo primero de Escuelas de Peritos 
Industriales, en virtud de co n cu rso -o p o -  

s ic ió n  R e strin g id o .

KiL o-l expedienté sobre .provisión, en 
virtud' de concursoropqsición restringi
do de las Auxiliarías numerarias del
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G rupo 1.° «M atem áticas» , de las E s 
cuelas de Peritos In du striales Al-coy,' 
C artagena, G ijón, 'Las Palm as, L in a 
res, M álaga, Santander, T a rra sa , V a 
lencia, V allad olid , V ig o ' y Zaragoza, 

¡Esta D irección G eneral ha resu elto ; 
P rim ero ..1 A probar expediente de 

las m encionadas oposiciones.
Segundo. N om brar Profesores Ai# 

xilia re s num erarios del G rup o .* !.0 ((Ma
tem áticas», de las Escuelas de Peritos 
In d u stria les que se citan, a los señores 
s ig u ie n te s: Don Rafael M iranda S erra
no, para M álag a;, don ¡Fernando G a r
cía del Cas-tillo, para 'L in a re s ; don A l
berto Dupetit infante, para Zaragoza; 
don Isidoro Salas Palenzuela, para* V a 
lla d o lid ; don A lvaro de Sandoval Gar- 

. cía, para S a ntand e r; don Juan Ga;*cía 
G arcía, para- C artagena, y don Juan 
Sánchez y .Sánchez, para L a s Palm as, 
todos ellos' con eF -neldo o gratificación 
a n u a l^ ie  cinco mil pesetas. *♦

Tercero. D eclarar desiertas las va
ca n te » 'd p Alcoy, < iijó n t Valencia, V igp 
y T a rra sa . . *

C u arto . Habiéndose preceptuado en 
la Orden de convocatoria que se con
sidere la fecha- del j/l- de. ‘julio  de 1045 
como de term inación de todos los e je r
cicios del concurs.o-oposición a las di>- 
tintas plazas que se m encionan, la co 
locación escalafcnal de ’ ios/ nombrados 
se llevará a cabo ( c-lacionando los nú
meros uno de lás distintas..- propuestas 
form uladas por el T rib u nal correspon
dí en te, siguiendo entre ellos el orden 
de edad, pany «*nn r im a r en el mismo 
ordÓn con" Irts números dos y sucesi
vos. . ,

Lo q ií0 com unico ;.\ \ #. S. para sVi 
conocim iento y efectos

D ios guarde a V. S. much. s años. 
M adrid, 2S de septiembre de 1945.— 

E l D irector general, Ram ón Ferreiro.

Sr'. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Perito^ . In du striales. v

Nombrando Profesores auxiliares numerarios 
 del Grupo tercer de Escuelas  

de Peritos Industriales a los señores  
que se ‘ citan, en  virtud de concurso- 
oposición restringido, 

En &  expediente sobre provisión, en 
virtud éo t concurso-aposición re strin g i
do, de la s ^ A u x ilia r ía s  .num erarias del 
G rupo 3!0, /('Popo grafía y C o n stru c
ción», de las E s c u d a s  de Peritos In 
dustriales de Alcov, C artag e n a, G ijón,' 

'tunares, M álaga, T á rra s%  , Valencia y 
Zahagoza,

Está Dirección General ha resuelto: 
P rim ero .— Aprobar el expediente » de * 

; las m encionada» wposiciones'.
Segundo.— Nomferor Profesores A u x i

liares nutrlerarios del' G rupo 3.* «Tcrr- 
pografía y* C onstrucción», . de las E s 
cuelas de. Peritos^ .Ind ustria les que se 
m encionan a . los señores s ig u ie n te s: 
Don JeSús M olinero Peñalva, para L i 
n a re s; don ’José M ora O rtiz  de Taran* 
00, ¡para. V a le n cia ; don E n riq u e . A lon
so S ilveira, para G ijó n , y don Joaquín 

-Costino M olina, para M á la g a ; .  todos 
ellos con .el sueldo.o gratificación anual 
de cinco mil p e se ta s., » .

Tercero. D e cla ra r desiertas las v a 
cantes de Alcoy., Cartagena,' T a rra sa  y

A '

Zaragoza, que deberán ser provistas
mediante oposición libre.

C uarto. Habiéndose preceptuado en 
la O rden de convocatoria que se con
sidere la fecha- del 26 de ju lio  de 1945, 
como de terminación de todos1 los ejer
cicios del concurso-oposición a las dis
tintas plazas que. se m encionan, la co
locación escalafonal de los nombrados 

jgp llevará a cabo coi ac i cenando los nú
meros uno de las d i^ in t a s  propuestas 
form uladas por el T rib u n a l'' óerrespon- 
dientp, siguiendo ^ntre ellos el orden 
de %?dad, para continuar en el m ism o'
orden con los números dos y sucesi
vos. 

L o  que com unico a, V , S. para su 
conocim iento y efecto’s

Dios guarde a V. S. m uchos .años. 
M adrid, 28 d$ septiembre de 1945.—  

E l D irettqr. general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección, de Escuelas de 
Com ercio • y- Peritos In dustriales.

Nombrando  Profesores  Auxiliares  
numerarios del Grupo cuarto de Escuelas 

de Peritos Industriales a los señores 
que se citan, en virtud de concurso-

o posición restringido. 

E n  eL fJx podiente' sobre provisión 'en 
virtud de concurso-oposición re strin g i
do, de las 'A u xiliarías niuqerarias ~deli 
Grupo 4.0, «F ísica, Te rn#i tecnia y Q u í
mica», de las Em pelas de Peritos in 
dustriales de Alcoy, Santandep, Sevilla, 
T a rra sa , Vigo v Zaragoza,

Esta Dirección General ha. resu elto : 
Prim ero. Aprobar el expediente de 

las mencionadas p o s ic io n e s.
Segundo. Nom brar - Profesores A u

xiliares num erarios de! G rupo 4.°, « F í
sica, Term otecnia ' O u ím ica » ; de las 
Escuelas de Peritos Industriales* que se 
mencionan a los señores siguientes : Don 
Vicente Tortosa L a C asta, para Tá- 
rrasa ; don Antonio. Fernández, del R ie
go, para V ig o ; don Antonio Torres 
I r  i arte-,' para Z a ra g o za ; dón José*M a- 
fiez (ja rc ia  Serranó, pa#a S e villa ’, y don 
Eduardo Nagor^é GoVnez, para Alcoy, 
todo's ellos con e,l ^suéldo o g ratifica
ción anual dé cinco m il pesetas.
, Tercero. Decláre. - desierta, la vacan
te de Santander, que deberá ser pro

s is t a  mediante oposición libre.
C u arto. Habiéndose *.preceptuado éo 

fla O rden de Convoca torta que se con
sidere la fecha del .26 d é á ju lio .d e  1945 
como de terminación de todos Jps éjer- 
cifios d^l conqurso-opos.ición a las distin
tas plazas que, se mencionan, la colo
cación escalafonal - de los nombrados se 
llevará a cabo colacionando lo» núme-, 
ros 41 no de las distinta* propuestas for
m uladas pór. el ,T rib u n a l correspondien
te, siguiendo . t-ntre.' ellos ej orden de 
edad, para continuar en el rrú*mo or¿ 
den con les número^ dos y ‘ sucesivos.

L 0 que com unico a V.^ S. para su 
conocimiento y demás, efectos.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
* M adrid, 28 de septiembre de 1945.—  

¡El D irector general, R am ón Ferreiro., 
  

Sr. Jefe de la Sección de Escuelasgde 
Com ercio y Peritos In dustriales * *

Nombrando a los señores que se citan 
Auxiliares numerarios del Grupo 5.0 de 
Escuelas de Peritos industriales, en 
V i r t u d  de concurso-oposición  
restringido.

En el expediente sobre proyisiónj en 
virtud deXconcurso-oposición restringido, 
de ¡las A u x ilia ría s  num erarias del G ru p ) 
5,0 «D ibujo Geométrico e In du strial y 
Oficina Técnica», de las .Escuelas de P e 
ritos Industriales de L a s Palm as, L in a - 
reí», M adrid, iVláilaga y Vigo,

Esta Dirección General ha resu ello ; 
Prim ero.— Aprobar el expediente de las 

mencionada^ oposiciones.
Segundo.— rNombrar Profesores A u x i

liares numerario* del G rupo 5.0 «D ibujo 
Geométrico e Industrial y O ficina^ T éc
nica» de las Eséuelas de Peritos In du s
triales que se mencionan, a los señores 
siguientes : don M ariano Laforet Altoila- 
guirre, para L a s .T a im a s ;  don Manuel 
R ueda M uñera, .para M a d rid : don. Fer
nando Sánchez González, • para L in ares ; 
don Bernardino Muñoz M artínez, para 
Vigo ; todos ellos con el suc4do o g ra tifi
cación anual de ,cinco m il pesetas.

Tercero.— D eclarar desierta la vacante 
de 'Málaga, que deberá ser provista ipe- 
diante oposición libre.

Cuarto.-Büabi^ndose preceptuado 'en la 
Qrden de jgfci\*ocatoria que se .considere 
la fecha del 26 de ju lio  de 1945 como 
de terminación de todos í8s ejercicios del 
concurso-oposición a las distintas plazas 
que se mencionan,' la colocación escala-- 
fonal de los nombrados se llevará a cabo 
colacionando los números uno de las d is
tintas propuestas form uladas por efl. T r i
bunal correspondiente, siguiendo entre 
ellos el orden de edad para continuar en 
el nysmo orden con los números dos y 
sucesivos. - 

L o  que com unico a V. S. para s i l  co- 
• noeimiento y efectos;

Dios guarde a V . S. m uchos años.
* M adrid, 28 de septiembre de 1945.—  

E l Director ^eneFal, Ram ón Ferreiro.
*

,Sr. Jefe de la Sección • de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales. -

Nombrando a los señores que se citan 
Auxiliares numerarios del Grupo  

décimo de Escuelas de Peritos  Industriales, 
en virtud de concurso-oposición 

r e s t r i n g i d o .

’ En eJ expediente sobre provisión, en 
v ir tu d .d e  concursa-oposición re strin g i
do de las1 A u x ilia ría s  num erarias del 
G ru po . 10,• «Electricidad in d u stria l y 
conocfnjiento de m ateriales»,/’ de las 
E scuelas de Peritos. In dustriales de Al- 
Coy, C artagena, G ijó n , L a s \  Palm as, 
L in ares, M adrid, M ájaga, V alencia, 
Vigo y Zaragoza, r T

Esta . D ire c c ió n  (ftineral ha resuello : 
Prim ero. . Aprobar el Expedienté., de 

las ’me-nciQna'da-s oposiciones. *
Segundo. . Nom brar - Profesores A u 

xilia re s num erarias del G r u p o  10, 
«Electricidad industrial y conocim iento" 
de-m ateriales», de las Escuelas de. P e
ritos In dustriales que se m encionan a 
los señores siguien tes: Don E n riq u e  
A lfaro Segóvia, para M a d rid ; don R a 
fael C o rt  Pérez Caballero, para V alen 
cia, y don José M a ría  A rtal y. *Valls¿
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para, "C artagena; todos ellas rxw <e£ 
sueldo o gratificación anua] de .cinco 
mil ¡pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las v a 
cantes de Alcoy, Gijón, L a s  Palm as, 
L inajes, Málaga, Vigo y Zaragoza* 
que deberán ¡ ser provistas mediante 
oposición libre.
’ Cuarto. Habiéndole -preceptuado en 

la Orden ce convocatoria que 'se  con
sidere la fecha de 2b de julio de 1945 
como terminación cD todos ¿os ejerci
cios del concurso-oposición a  las dis
tintas plazas que >9 mencionan, la co
locación escalafonal dt los nombrados 
se llevará a cabo colacionando1 los nú
meros i u i o  de l a s  distintas propuestas 
formuladas por el Tribunal correspon
diente, siguiendo entre ellos el orden 
de edad, para continuar en el mismo 
orden con los números dos y sucesi
vos. /

tLo que comunico a V. S . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1945.— 

El pirector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio v Peritos Industriales.

Anunciando a concurso^oposición una pla
za de Profesor de prácticas y Auxiliar 
de «Química general y Análisis quími
ca», vacante en la Escuela d e  Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo sexto del Decreto de 17 de 
octubre de 1940, por el que se regula el 
régimea de selección del Profesorado, de 
las Escuelas de Ingenieros Civiles,
- Esta Dirección General anuncia a con
curso-oposición la provisión en propiedad 
de la plaza do Profesor de prácticas .y 
Auxiliar de «Química general y Análisis 
química», vacante en la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao, haciéndose constar que ,por ha
llarse en estudio la reorganización de las 
enseñanzas de esta Escuda, la denomi
nación de >la cátedra .que se provee es la 
señalada, sin perjuicio de que en tanto 
no se* acuerde aquélla, el que fuese nom
brado tenga a su cargo las enseñanzas 
que a  la denominación actual correspon
den. ’ H

L a  citada vacante se halla dotada con 
el sueldo de en traída en el Escalafón de 
Profesores, de prácticas y Auxiliares qué 
se asigna en el prfesijpuesto d-esl Ministe
rio de fndustriq y Comercio, disfrutando, 
además, de los emolumentos y demás gra
tificaciones que figuran en ejl de Educa
ción Nacional para eb Profesorado de 
dicha Escuela.

Los que deseen*;tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Ministerio de Educación 
Nacional, en el plazo de 'sesenta días na
turales, contados a  partir del siguiente 
al de la publicación de la presente con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , acompañando la siguien
te documentación : v'

a) Título profesional de Ingeniero In
dustrial, o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de haber sido depura
do, 'si así procediera, o de su actuación

política y social en relación con e] Nue
vo Estado, español. i

c) Program a, del aspirante para las 
lecciones orales v prácticas de la disci
plina objeto áel concurso.

d) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las actividades profe
sionales de los-aspirantes y méritos adu
cidas, debidamente justificados, acreditan
do que llevan, por lo menos, cinco años 
de ejercicio (libre de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico cobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o de. consulta de las 
enseñanzas a que $e refiera.

g) Recibos de' haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1025 y Orden de 13 de 
mayo de 1940, o sea, setenta v cinco pe
setas en, metálico por derechos de opo- 
sición, y'd iez, en igual forma, por for-. 
marión de expedienté, los cuales deberán 
ser satisfechos en la Habilitaci¿n de este 
Ministerio.

El presenté concurso-oposición se trami
tará y resolverá de> acuerdo con lo preve
nido en los artículos cuarto y quinto de] 
Decreto de 17 de octubre- de 1940 citado 
y en lo 110 previsto en los mismos se 
aplicarán las normas del Decreto de 14. 
de enero de 1933.

Lo que se hace público para genera1 
conocimiento.

Madrid, 26 de octubre de 1945.—El Di 
rector general, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación definitiva de los 
aspirantes presentados al concurso-opo
sición para proveer la plaza de Profe
sor titular de «Análisis química y Me
talurgia general y Siderurgia», de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, E s
tablecimiento de Bilbao.

Terminado el plazo concedido p a r a  
1 completar documentación, x

E sta  Dirección General ha resuelto ad
mitir definitivamente al aspirante d o n  
Mario Pet’ t? Monserrat al concurso-opo
sición para proveer . la plaza de Profesor 
titular de «Análisis química y Metalur
gia general y Siderurgia», vacante en la 
Escuela t de Ingenieros Industriales, E s
tablecimiento de Bilbao, por haber com
pletado su expediente en tiempo oportuno*

• Al mismo tiempo ha tenido -a bien de
legar Oa presidencia dé la Comisión Ca^ 
lificadora correspondiente en el' Vocal Di-  ̂
rector de la expresad*á -Escuela, dispo
niendo la remisión dél referido expedien
te a la Comisión ,• Calificadora para ios,

. efectos procedentes-
Lo que se hace público para general 

conocimiento. •
Madrid, 13 de octubre de 1945.—-El D i

rector general, Ram ¿n Ferreiro.

Nombrando Secretario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos, de Córdoba 
a don Francisco Avilés Marín•
De acuerdo con la propuesta devada 

por la Dirección de la Escupía de Arte* 
y Oficios Artísticos, de Córdoba, y en 
armonía con lo dispuesto en el artículo*'/ 
19 del Reglamento de 16 de diciembre 
de* 1910,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar Secretario del referido Centro, 
a don Francisco Avilés ¿Vlr/fó, Profesor 
de (término-en la mencionada Escuela.

Lo digo a V. S. para su conociinienfo 
y efectos. ‘

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1945.— El Di

rector general, Ramón Ferreino’.

Sr. Director de la Escuela de Arte* y 
Oficios Artísticos’ de Córdoba.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Confirmando la providencia del Goberna
dor civil de Santa Cruz de Tenerife, 
caducando la autorización concedida a 
la Comunidad «Las Lindas» para lle
var a e fecto labores de alumbramiento 
de aguas subterráneas en terrenos par
ticulares, en el llamado «Barranco de 
L a s  Lindas>> en término de Buenavista.

Visto el expediente de caducidad de 
la .autorización concedida a lá Comuni
dad «Las Lindas» para realizar trabajos 
de alpmbráxniento de aguas en d  término 
municipal de Buenavista, provincia de 1 
Santa Cruz de Tenerife, asunto en «I 
cual se Ha oído al Consejo de' 'Obras Pú
blicas, .

Este Ministerio ha res'ñelto, de acuer
do con ías conclusiones emitidas en su 
informe por dicho Cuerpo consultivo, y 
que son las siguientes :

1.a Procede confirmar la providencia 
del Gobernador civil de Santa Cruz do 
Tenerife, de 27 de agosto de- 1943', cadu
cando la autorización concedida a  la Co
munidad «Las Lindas» para llevar a efec
to labores de alumbramiento de aguas 
subterráneas en terrenos particulares, en 
el llamado «Barranco de Las Lindas», 
dd término de Buenavista, revocando lo 
que en dicha providencia se dispone so
bre derechos y forma de distribución del 
agua alumbrada, lo cual será definido 
por loS Tribunales de Justicia.

2.a Interin se dilucida por los Tribu
nales de Justicia los derechos, sobre las 
aguas alumbradas, se verificará un ta
ponamiento de la parte de galería abierta 
abusivamente, una vez comunicado a la 
erttidad «Aguas de Taco» el peligro que 
con tal medida puede correrse y aceptado 
por ella ese)riesgo'; o bien con la con
formidad de Ja misma entidad y la de 
«Las Lindas» se establecerá un régimen 
provisional de aprovechamiento ele las 
aguas alumbradas, mientras los Tribu
nales de Justicia decidan* la forma de 
indemnizar los perjuicios causados con 
las labores abusivas realizadas por la 
Comunidad «Las Lindas».
. Lo que de orden del señor Ministro co

munico a V. S. para su. conocimiento y 
el dé las partes interesadas en el expe
diente.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 ‘ de octubre de 194$.—E l 

Director general, Francisco García de 
Sola. 1

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas d e
canta Cruz de Tenerife.


